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RESUMEN 

Se constata el aumento en la esperanza de vida en la población, junto con él 

nacen nuevas necesidades de atención a las personas dependientes que se han 

plasmado en el marco jurídico actualmente en vigor. Teniendo en cuenta dichas 

necesidades y dicho marco se pretende desarrollar una serie de actividades en 

las que la población diana serán los cuidadores no profesionales de las personas 

dependientes. 

Este Trabajo Fin de Grado tiene como objeto el diseño, implementación y 

evaluación de un Programa de Intervención Educativa dirigida especialmente a 

este colectivo. A lo largo del mismo se desglosarán las áreas de interés y las 

actividades concretas que constituyen dicho Programa. 
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INTRODUCCIÓN 

El aumento en las expectativas de vida de la población constituye uno de los 

principales hitos de los países desarrollados, motivado entre otras causas por 

unas mejores condiciones de vida y por avances científico-técnicos. 

En Aragón, como en España, los cambios demográficos y sociales están 

produciendo un incremento progresivo de la población mayor de 65 años, así 

como un aumento significativo de la población de más de 80 años. A esta 

realidad debe añadirse la dependencia por razones de enfermedad y otras causas 

de discapacidad o limitación (1). 

En España el 8,5% de la población (3.847.854 personas) declara alguna 

discapacidad o limitación para actividades de la vida diaria; de ellos, 2.148.548 

son dependientes (55,8%), es decir, precisan la ayuda de una tercera persona 

pues no pueden valerse por sí mismos (2). En Aragón el 8,8% de la población 

(113.008 personas) manifiesta alguna limitación para las actividades de la vida 

diaria, de ellos 60.738 son dependientes (53,7%) (3). 

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su 

autonomía personal constituye uno de los principales retos de la política social de 

los países desarrollados. Dicho reto no es otro que atender las necesidades de 

aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, 

requieren apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, 

alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus 

derechos de ciudadanía. Este reto venía siendo indicado por Naciones Unidas, por 

la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de Europa, el Defensor del 

Pueblo, las Organizaciones Sindicales, las Organizaciones Profesionales y el 

conjunto de la ciudadanía. 

Con la aprobación de la Ley 39/2006 (4), de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se 
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configura el marco legal necesario para el reconocimiento y garantía del derecho 

a la promoción de la autonomía personal y la atención de las personas en 

situación de dependencia, mediante la creación de un nuevo sistema de 

protección social. 

Para el diccionario de la Real Academia Española la dependencia es (5), entre 

otras acepciones, la «situación de una persona que no puede valerse por sí 

misma». 

La recomendación del Consejo de Europa, aprobada en septiembre de 1998, 

define la dependencia como “la necesidad de ayuda o asistencia importante para 

las actividades de la vida cotidiana”, o de manera más precisa, como “ un estado 

en el que se encuentran las personas que por razones ligadas a la falta o la 

pérdida de autonomía física, psíquica o intelectual tienen necesidad de asistencia 

y/o ayudas importantes a fin de realizar los actos corrientes de la vida diaria y, 

de modo particular, los referentes al cuidado personal (6). 

Esta definición, que ha sido ampliamente aceptada, plantea la concurrencia de 

tres factores para que podamos hablar de una situación de dependencia: en 

primer lugar, la existencia de una limitación física, psíquica o intelectual que 

merma determinadas capacidades de la persona; en segundo lugar, la 

incapacidad de la persona para realizar por sí mismo las actividades de la vida 

diaria; en tercer lugar, la necesidad de asistencia o cuidados por parte de un 

tercero. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) afirma que “la esencia misma de la 

dependencia radica en no poder vivir de manera autónoma y necesitar de forma 

prolongada la ayuda de otros para realizar las actividades de la vida cotidiana. En 

referencia a las actividades de la vida diaria, la OMS contempla aspectos como el 

autocuidado, la movilidad dentro y fuera del domicilio, la capacidad de entender 

a los otros y de hacerse entender por los otros, y la interacción y las relaciones 

personales con el entorno, entre otros” (7). 
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El artículo 2.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 

establece que la dependencia es “el estado de carácter permanente en que se 

encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o 

la discapacidad, y ligadas a la falta o la pérdida de autonomía física, mental, 

intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas 

importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las 

personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 

para su autonomía personal” (4). 

Por tanto, la edad por sí misma no es sinónimo de dependencia, cada día hay 

más personas que superan los 80 años y que participan en actividades en la 

sociedad. La discapacidad no es igual a dependencia, muchas personas con 

discapacidad ocupan puestos de trabajo en la sociedad, participan en la actividad 

política, cultural, deportiva, etc. La enfermedad no es sinónimo de dependencia, 

tendrá que tener carácter permanente, con pérdida de autonomía y que las 

personas precisen de otras para realizar las actividades básicas de la vida diaria 

(1). 

La necesidad de asistencia y/o cuidados derivada de las situaciones de 

dependencia ha existido siempre, lo que ha cambiado es su dimensión (debido 

sobre todo al crecimiento del número y de la proporción de personas mayores), 

su importancia social (ha dejado de verse como un problema exclusivamente 

individual o familiar para pasar a percibirse como un problema que afecta a la 

sociedad en su conjunto) y su naturaleza (en tanto que supone una 

redelimitación de los objetivos y funciones del Estado de Bienestar e implica 

nuevos compromisos de protección y financiación) (8).  

Existe una clarísima interrelación entre la salud y las situaciones de dependencia. 

En concreto, se tiene constancia de la eficacia de las intervenciones sanitarias en 

edades medianas de la vida para prevenir la aparición de la dependencia en las 

edades más avanzadas, y se ha demostrado, asimismo, que la mejora de los 

hábitos de vida de la población contribuye significativamente a mejorar la 
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esperanza de vida sin discapacidad. Esto confiere a las intervenciones sanitarias 

un importante papel, al atrasar la aparición de la dependencia. Por otra parte, en 

los casos en que la dependencia ya está establecida, el cuidado de la salud es 

esencial para lograr una adecuada adaptación de la persona a su nueva situación 

y mejorar su calidad de vida. De hecho, la más que frecuente coexistencia de 

enfermedades activas complica la situación, de forma que los casos de personas 

con mayores necesidades asistenciales son aquéllos en los que la situación de 

dependencia funcional coincide con la pluripatología y la inestabilidad clínica. 

Hasta hoy, en España, la inmensa mayoría de las personas que precisan 

cuidados para realizar las actividades de la vida diaria, reciben ayuda 

fundamentalmente a través del cuidado informal (9). 

El llamado cuidado informal o no profesional es aquel que se presta a personas 

dependientes por parte de familiares, amigos u otros que no reciben 

remuneración por la ayuda que ofrecen. El cuidado informal se caracteriza 

porque generalmente es gratuito, se realiza en el ámbito privado y nuestra 

sociedad lo asume como una extensión de las tareas domésticas (10). Estos 

rasgos, junto con el hecho de que es una labor fundamentalmente realizada por 

mujeres, repercuten en que sea una tarea invisible y poco valorada en nuestra 

sociedad. 

La importancia del apoyo que prestan las distintas redes sociales a las personas 

dependientes en cualquier etapa de la vida repercute directamente en el 

bienestar y en las expectativas de vida satisfactoria de aquel a quien se cuida, 

incidiendo directamente en la vida del cuidador principal. Del conjunto de redes 

sociales, se considera que la familia es la que provee de mayor cantidad de 

apoyo material o instrumental, mientras que los amigos o vecinos cumplen mejor 

con la satisfacción de otro tipo de necesidades emocionales (11). 

Generalmente, los cuidadores informales no poseen la suficiente formación en 

cuanto a cuidados básicos generales (12), ni de los procesos patológicos de las 

personas a las que cuidan (13), siendo esta formación muy importante para 



7 

 

asegurar una provisión de cuidados de calidad en tanto afecta a la salud de la 

persona cuidada y a la de ellos mismos. 

Todo proceso o cambio requiere de una formación para aumentar la eficacia de 

los cuidadores y corregir las deficiencias que se pueden generar en los mismos; 

al hablar de formación se hace referencia a la orientación, supervisión y 

valoración que los profesionales sanitarios, fundamentalmente enfermería, 

desempeñan con la educación sanitaria y con la educación para la salud (14). 

Diversas investigaciones describen en el perfil del cuidador informal el nivel de 

estudios de los mismos, que generalmente responde a un nivel bajo (15,16,17). 

La enfermería tiene un papel irreemplazable en la atención de las necesidades de 

las personas con discapacidad, minusvalía o en situación de dependencia, ya que 

la función propia de la enfermera consiste en ayudar al individuo, enfermo o 

sano, en la ejecución de aquellas actividades que contribuyen a su salud, o a su 

restablecimiento, a evitarle padecimientos a la hora de su muerte, actividades 

que él realizaría por sí mismo si tuviera fuerza, voluntad o conocimientos 

necesarios. La función propia de la enfermera es asistirle en estas actividades 

para que él recobre su independencia lo más rápidamente posible (18). 

Cuando hablamos de autonomía, dependencia, actividades de la vida diaria, 

cuidados, estamos profundizando en la esencia misma de la enfermería. Son 

numerosos los autores de modelos y teorías de cuidados que citan dichos 

términos: Pepleau,
 
Henderson, Orem, Leinninger, Watson, Parse-Rizzo (19). 

Las tres vías principales de nuestra actuación en el campo de la dependencia 

serían la atención de las personas dependientes y la continuidad de sus cuidados, 

la atención a los cuidadores principales y la prevención de la dependencia.  

La enfermera es el principal activo para la atención de las necesidades de las 

personas en situación de dependencia (20), siendo en la actualidad uno de los 

profesionales que está haciendo frente al cuidado y formación de los cuidadores 

principales (21). En esta dirección se fomentan acciones como el cuidado del 
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cuidador, de formación del mismo para que realice sus funciones de forma más 

efectiva, el asesoramiento sanitario, etc. 

A raíz de mi experiencia profesional, como valoradora de la dependencia, he 

podido detectar diferentes necesidades de formación tanto en las personas 

dependientes como en sus cuidadores, y por todo ello, considero que es 

necesario desarrollar programas de formación e información que incorporen 

buenas prácticas para proveer mejores cuidados. 
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OBJETIVOS 

Mejorar los conocimientos de los cuidadores no profesionales tanto a nivel 

técnico como práctico para atender las distintas situaciones de 

dependencia. 

Promover la toma de conciencia en la provisión de cuidados de calidad. 

Promocionar la autonomía como prevención de una futurible mayor 

dependencia. 

METODOLOGÍA 

Este programa formativo se presenta como un cumplimiento del compromiso de 

la puesta en marcha de los programas de prevención, promoción de la 

autonomía personal y formación de las personas en situación de dependencia y 

sus cuidadores no profesionales en el marco de la de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia. 

El diseño del programa formativo tiene en cuenta los diferentes perfiles y las 

necesidades tanto de las personas en situación de dependencia como de las 

personas cuidadoras que atienden las distintas situaciones que vive la persona 

que ha sido reconocida por la CCAA de Aragón como una persona en situación de 

dependencia, así como las distintas situaciones de dependencia. 

El perfil de la persona dependiente en Aragón es de sexo femenino (66,6%), de 

elevada edad, siete de cada diez dependientes son personas de 65 y más años, 

que suele vivir sola (21.4%) en un entorno urbano (63,1%) y con un nivel de 

estudios bajo (3). 
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El perfil más frecuente de la persona cuidadora principal en Aragón es el de una 

mujer, con una edad media de 57 años, casada, con estudios primarios o 

inferiores, que suele ser la hija o cónyuge de la persona necesitada de cuidados 

(3).  

La población diana a la que va dirigida la formación son las personas cuidadoras 

que forman parten del sistema de Atención a la Dependencia (SAAD). 

Los contenidos formativos se impartirán a través de 3 grandes áreas temáticas 

divididas a su vez en diversas sesiones formativas presenciales de 75 minutos de 

duración. 

Esta formación básica también podrá enriquecerse con la participación de otros 

profesionales sanitarios y sociales (fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales y 

trabajadores sociales) que desarrollarán temas como la deambulación y la 

movilización, los productos de apoyo y la adaptación del entorno, recursos 

generales, etc. 

Un elemento importante en este proceso formativo son las exposiciones teóricas, 

que no han de estar desligadas de la realidad. Se propone su utilización 

incidiendo en referentes prácticos aportados por las personas asistentes 

procedentes del ámbito personal o bien provenientes de las observaciones 

compartidas en situaciones reales, así como de la visualización de videos, de 

lecturas especializadas y otros. 

En el trabajo diario, durante la realización de las sesiones, se propiciará la 

reflexión en las actividades de enseñanza-aprendizaje. Será importante respetar 

las concepciones que el cuidador informal tiene respecto a los ámbitos 

trabajados, pero se procurará poner en evidencia que éstas suelen ser 

incompletas o que pueden ser contradictorias. A partir de ésta constatación será 

necesario desarrollar una dinámica de trabajo donde las lecturas, la opinión 

fundamentada, la discusión y la crítica sean elementos indispensables en la 

formación. 
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Las situaciones en las que el cuidador ha de tomar decisiones o reaccionar ante 

un hecho se pueden tratar mediante simulaciones, que ayudarán a integrar 

conocimientos nuevos y también a realizar el análisis y verificación de los ya 

adquiridos. 

CRONOGRAMA 

Un curso para cada una de las 17 comarcas que comprenden municipios de la 

provincia de Zaragoza. Normalmente se realizará en la Sede de cada comarca o 

en el lugar dónde cada una de ellas tenga dispuesto para la formación. 

En cada curso se forman 25 cuidadores no profesionales. 

Duración total de 30 horas (sesiones presenciales en aula, sesiones vía 

telemática y trabajo individualizado de los/as participantes). 

MATERIALES DE APOYO 

Manual de formación (22): introduce al conocimiento básico de las principales 

patologías que causan dependencia y a las limitaciones que producen. 

Guía audiovisual para cuidadores (23): consta de un conjunto de vídeos 

subtitulados sobre cuidados básicos. 

Guía visual de fichas para cuidadores no profesionales (24): son fichas de 

contenido práctico que sirven de apoyo al cuidador en sus tareas de atención 

diaria. 

Fichas didácticas de los cuidados a personas con dependencia (25): facilitan el 

desarrollo de las sesiones de formación y el acceso a un material estructurado.  
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DESARROLLO 

El programa constará de tres Módulos o Áreas temáticas, con sus 

correspondientes sesiones. En cada módulo se reservará un tiempo específico 

para realizar una introducción general al módulo y a las respectivas sesiones que 

se establezcan: 

I. AUTONOMÍA PERSONAL. 

A. Introducción general. 

Ideas clave: 

Las actividades de la vida diaria se dividen en básicas e instrumentales. 

Las actividades básicas incluyen lo que hay que hacer para cuidar de uno 

mismo: comer y beber, controlar las necesidades e ir al lavabo, vestirse y 

desvestirse, lavarse y cuidar el aspecto físico, cambiar y mantener 

posiciones corporales, desplazarse dentro de casa. 

Las actividades instrumentales permiten hacer una vida independiente: 

caminar por la calle, limpiar y tener la casa en condiciones, comprar, lavar 

y cuidar la ropa, cocinar. 

Actividades por desarrollar:  

Identificar en qué actividades tiene más dificultades la persona que 

cuidamos. 

Ayudarle de manera que no lo hagamos por él/ella sino que fomentemos 

su colaboración favoreciendo su autonomía. 
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Identificar posibles cambios en el entorno que ayuden a que la persona 

sea más autónoma. 

B. Sesión I: Autonomía y actividades básicas e instrumentales de la 

vida diaria. 

Caso práctico: 

o ¿Cómo abordar las situaciones que se plantean? 

o Problemáticas que plantea el caso. 

o Actividades por desarrollar. 

 

C. Sesión II: ¿Cómo cuidar? 

Conocimientos: conocer a la persona afectada y saber cómo se 

comporta, identificar posibles cambios, conocer la forma más adecuada de 

ayudarle en sus actividades básicas de la vida diaria. 

Actitudes: observación, actitud de escucha, estar receptivos, sensible y 

dispuestos a ayudar en lo necesario. 

Habilidades: procurar condiciones correctas, saber realizar cambios 

posturales, aplicar el sentido común, pedir siempre la máxima 

colaboración. 

Cómo afrontar situaciones concretas:  

o Actividades básicas: alimentación, higiene, vestido y control de 

esfínteres. 

o Actividades instrumentales: participar dentro de sus posibilidades. 
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Práctica de habilidades relevantes: 

 Modificar el entorno de manera sencilla y con los materiales 

accesibles. Identificar posibles barreras arquitectónicas o elementos 

potencialmente peligrosos. 

 Interiorizar la importancia de la anticipación, los cambios pueden 

originar inseguridad. 

 Pedir su opinión a la persona dependiente, si puede elegir lo que se 

va a poner estará más motivado para vestirse. 

 Hacer una lista de situaciones y aplicar la mejor manera de 

afrontarlas. 

 Actividades básicas: secuenciar la acción, descomponer la acción en 

partes, retirar la ayuda poco a poco en la medida en que la persona 

va asumiendo funciones. 

 Actividades instrumentales: fomentar la participación en estas 

actividades, adaptarse al nivel en que la persona pueda implicarse, 

tener presentes las diferencias individuales según grado de 

dependencia. 

 

D. Sesión III: Mejorar nuestra forma de cuidar. 

Ideas Clave: 

Ideas erróneas más habituales: no permitir que la persona colabore en 

todo aquello que pueda, sobreprotección, utilizar elementos que dificulten 

la autonomía. 

Consecuencias que comportan estas ideas erróneas: desánimo, 

inseguridad, pasividad, pérdida de funciones, más dependencia. 

Reflexión sobre la forma de cuidar de cada cuidador: a medida que 

la persona a la que cuida va aprendiendo a hacer cosas: ¿usted permite 
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que las vaya haciendo sola?, ¿va a retirar la ayuda a pesar de que eso 

implique ir más despacio? 

Identificar en cada una de las diversas situaciones: 

o Actitudes favorables: importancia de la autodeterminación, anticipar 

la actividad de una manera atractiva, tener paciencia. 

o Actitudes desfavorables: las prisas, los gritos y los nervios. 

 

Resumen evaluación: 

o Autoevaluación: enumerar tres actividades básicas y tres 

instrumentales. 

o Valoración personal de las sesiones:  

 ¿Qué aspectos le han parecido más interesantes? 

 ¿Cree que los puede aplicar en su práctica diaria? 
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II. ALIMENTACIÓN. 

A. Introducción General. 

Ideas Clave: 

Conocer los componentes de una dieta equilibrada y variada. 

Definir una situación tranquila, agradable y participativa en las comidas. 

Saber afrontar comportamientos inadecuados en las comidas. 

¿Qué debemos saber hacer? 

Describir diferentes dietas para distintas situaciones. 

Identificar ayudas técnicas que pueden facilitar el acto de comer. 

Actividades por desarrollar:  

Hacer un listado de problemas o dificultades que se encuentran los 

cuidadores. 

B. Sesión I: Recomendaciones para una correcta alimentación. 

Caso práctico: 

o ¿Cómo abordar las situaciones que se plantean? 

o Problemáticas que plantea el caso. 

o Actividades por desarrollar. 

  

C. Sesión II: ¿Cómo cuidar? 

¿Qué necesito para abordar las situaciones planteadas? 
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 Conocer el tipo de dieta que necesita mi familiar: normal, líquida, 

semiblanda, blanda, ligera, hipocalórica, etc. 

 Mentalizarse de la importancia de una correcta dieta. 

 Ser capaz de elaborar platos apetecibles acordes con sus necesidades 

 Cómo afrontar situaciones concretas: según la edad, estado de salud, 

hábitos alimentarios, gustos y preferencias, etc. 

 Práctica de habilidades relevantes: 

o Intercambio de trucos y recetas: dieta hiposódica, diabética, 

triturado,…  

 

D. Sesión III: Mejorar nuestra forma de cuidar. 

Ideas erróneas más habituales: mejor le doy yo la comida porque si no 

se ensucia mucho,  se la voy a triturar  porque me da miedo que se 

atragante, le voy a reducir la medicación porque lo veo demasiado 

dormido, le daré mucha fruta para que adelgace, etc.  

Posibles consecuencias de estas ideas erróneas: sobrepeso, 

malnutrición, dieta errónea, sobreprotección, rechazo a comer, 

agotamiento del cuidador, etc. 

Reflexión sobre la forma de actuar de cada cuidador: ¿cuál o cuáles 

ideas se le han ocurrido alguna vez?, ¿cuál o cuáles podrían afectar la 

buena alimentación? 

Reformular cada una de estas situaciones: 

o Idea errónea: le daré mucha fruta a ver si adelgaza. 

o Idea correcta: comerá dos piezas al día y entre horas. 

 

E. Sesión IV: Ayuda en la alimentación. 

Dar de comer: respetar la dignidad  y los gustos de la persona 

dependiente fomentando su autonomía, adaptar la alimentación a sus 
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necesidades, no apurar el tiempo de la comida, procurar un ambiente 

relajado y agradable, cuidar la postura, etc… 

Dar de comer cuando existe disfagia: 

o Causas: enfermedades que causan un mal funcionamiento de la 

lengua o de los músculos de la garganta y el esófago (ACV, 

enfermedades neurológicas, tumores, Alzheimer, Parkinson). 

Plan de actuación: 

o Modificar consistencia de los alimentos y bebidas. 

o Mantener  a la persona despierta y preferiblemente sentada. 

o La comida debe estar frente a la persona dependiente. 

o Le daremos indicaciones: abre la boca, mastica, traga, etc. 

o Actuar ante atragantamientos (Maniobra de Heimlich), con ejemplo 

práctico. 

Administración de la alimentación por sonda nasogástrica y por 

sonda gástrica: 

o Forma de administración: mantenerla en ángulo de 30-45º, antes 

de dar la comida lavar la sonda, pasar el alimento, pasar agua al 

final, etc. 

o Cuidados de las sondas: verificar a diario la posición de la sonda, 

comprobar estado de la piel, cambio de la sujeción, etc. 

 

F. Resumen evaluación. 

Resumen de la temática desarrollada. 

Valoración del contenido y las sesiones realizadas:  



19 

 

 En una serie de afirmaciones (comer es salud, la hora de comer es un 

momento agradable, etc.)  valora de cero a cuatro tu grado de acuerdo: 

o 0 (nada de acuerdo) 

o 1 (Poco de acuerdo) 

o 2 (De acuerdo) 

o 3 (Bastante de acuerdo)  

o 4 (Muy de acuerdo)  

 Autoevaluación. 

 Valoración personal de las sesiones:  

o ¿Qué aspectos de lo que he aprendido sobre la alimentación me van 

a resultar más útiles en mi práctica diaria? 
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III. HIGIENE Y VESTIDO. 

A. Introducción General 

¿Qué tenemos que saber? 

Entender la importancia de la intimidad. 

Conocer los elementos de seguridad en el baño. 

Prevenir la aparición de úlceras. 

Saber las causas y tratamientos para la incontinencia urinaria y fecal. 

Entender la eficacia de los buenos hábitos. 

Conocer los dispositivos que minimizan los efectos de las incontinencias 

urinarias. 

¿Qué debemos saber hacer? 

Explicar los sentimientos de pudor cuando se vulnera la intimidad. 

Listar los dispositivos de seguridad. 

Descubrir cómo actuar ante alteraciones en la piel. 

Identificar la incontinencia y saber resolverla. 

Programar hábitos para el control de esfínteres. 

Saber cuándo hay que usar dispositivos auxiliares para la incontinencia. 
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B. Sesión I: Los buenos hábitos de higiene y vestido. 

Ideas clave: 

Los buenos hábitos de higiene fomentan la salud y la calidad de vida de la 

persona previniendo la aparición de enfermedades, úlceras e infecciones. 

Ir correctamente vestido y aseado resulta muy importante para la 

autoestima de la persona y su relación con los otros. 

Los hábitos de higiene se ven a menudo alterados con la pérdida de 

autonomía asociada al envejecimiento o a una enfermedad. 

El cuidador ha de procurar mantener unos buenos hábitos higiénicos. 

Actividades por desarrollar:  

¿Qué entendéis vosotros por higiene, intimidad, bienestar, vestir bien? 

Caso práctico: 

o ¿Cómo abordar las situaciones que se plantean? 

o Problemáticas que plantea el caso. 

o Actividades por desarrollar. 

  

C. Sesión II: ¿Cómo cuidar? 

¿Qué necesito para abordar las situaciones planteadas? 

 Conocer: cuidados de la piel y prevención de úlceras, adaptaciones 

necesarias para la ropa, medidas para la prevención y contención de 

la incontinencia. 
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 Mentalizarme de: preservar la intimidad de la persona, fomentar la 

autonomía que sea posible, la necesidad de buscar toda la ayuda 

necesaria. 

 Ser capaz de: realizar una correcta higiene de todas las partes del 

cuerpo, usar adecuadamente todas las ayudas técnicas o 

adaptaciones necesarias. 

 Cómo afrontar situaciones concretas: lavado del cabello, piel, 

genitales, pies, manos, dientes y/o prótesis dental. 

Práctica de habilidades relevantes: 

 Mostrar material para la higiene (esponja, jabón, guantes, etc.) y 

comentar cómo utilizarlo. 

 Hacer salir a voluntarios para mostrar cómo realizarían distintos 

aspectos de higiene usando el material. 

 Mostrar dispositivos que puedan ayudar en la higiene y practicar su 

uso: agarradores, asientos de bañera y ducha, elevador de váter. 

 Afrontar las situaciones: resumir las principales pautas de actuación 

en cada caso (pasos que se deben seguir, material utilizado, otras 

ayudas materiales posibles). 

 

D. Sesión III: Mejorar nuestra forma de cuidar. 

Asegurarse una buena actuación: 

 Antes de empezar la higiene: ¿tengo claros los pasos que debo 

seguir?, ¿tengo todo el material preparado?, ¿tengo la ropa y los 

pañales a punto?, etc. 

 Después de la higiene: ¿me he olvidado alguna parte por lavar?, 

¿le he secado bien toda la piel y la he hidratado?, ¿va bien vestido?, 

etc. 

 Posibles consecuencias de estas ideas erróneas: 

o Sensación de inseguridad transmitida a la otra persona. 

o Riesgo de caídas. 
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o Resfriados. 

o Agitación y agresividad. 

o Sobrecarga del cuidador. 

o Falta de higiene en alguna parte del cuerpo. 

o Maceración de la piel. 

o Falta de motivación para colaborar en la higiene. 

 Reflexión sobre la forma de actuar de cada cuidador: haz una 

lista de tus dificultades más frecuentes. 

 Reformular cada una de estas situaciones: 

o Persona tranquila, segura y colaboradora: 

 Actitudes favorables: transmitir calma y seguridad, explicar 

los pasos, respetar la intimidad, aplicar medidas de 

seguridad. 

 Actitudes desfavorables: transmitir inquietud, actuar rápido y 

precipitadamente, permitir situaciones embarazosas. 

o Piel sana e hidratada: 

 Actitudes favorables: secar y revisar pliegues y zona 

interdigital, hidratar con crema, hacer un masaje frotando 

suavemente. 

 Actitudes desfavorables: dejar zonas húmedas, no hidratar 

regularmente,  frotar muy fuerte o no rozar la piel 

o Cuerpo limpio y libre de gérmenes: 

 Actitudes favorables: establecer una rutina regular en la 

higiene, controlar todas las zonas del cuerpo. 

 Actitudes desfavorables: responsabilizar de la higiene a la 

persona dependiente y ni ayudarle o supervisarle. 

o Cuidador no sobrecargado: 

 Actitudes favorables: saber cuándo hay que parar y pedir 

ayuda. 

 Actitudes desfavorables: creer que nadie lo hará mejor que 

uno mismo. 
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Sesión IV: Ayuda en la eliminación. 

Ideas clave: 

Colocación y/o retirada de una cuña o botella. 

Colocación del pañal: de pie o acostado. 

Colocación y cuidados de colectores peneanos. 

Cuidados del sondaje vesical. 

Administración de enemas. 

Cuidados de la colostomía. 

E. Resumen evaluación. 

Autoevaluación: 

 Enumera tres aspectos muy importantes para: el cuidado de la piel, 

control de esfínteres, la higiene, vestirse y arreglarse. 

 Enumera tres ayudas técnicas para usar en el baño. 

 Tu padre/madre no quiere entrar en el baño a lavarse, ¿cómo lo 

convences? 

 ¿Qué puede provocar maceración y lesiones en la piel? 

 ¿Qué crees que puede hacer un cuidador sobrecargado por la tarea de 

la higiene? 

Valoración personal de las sesiones:  

 ¿Qué aspectos de lo que he aprendido sobre la higiene y el vestido me 

van a resultar más útiles en mi práctica diaria? 

 ¿Qué conceptos trabajados voy a aplicar menos en mi vida diaria? 
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EVALUACIÓN 

Cuestionarios de evaluación, que se realizarán en cada sesión o al término de 

cada módulo, que medirán:  

 Acción formativa. 

 Ambiente. 

 Horarios. 

 Contenidos. 

 Duración de las sesiones. 

 Grado de interacción con docentes. 

 Disposición de los formadores a aclarar dudas. 

 Utilidad cursos. 

Indicadores formulados para la evaluación del programa: 

 Número de asistentes.  

 Número de participantes con asistencia justificada.  

 Número de participantes sin asistencia justificada.  

 Nivel de satisfacción.  

 Existencia de ratios de personas satisfechas e insatisfechas. 

 Coeficientes de personas satisfechas/insatisfechas. 
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CONCLUSIONES 

La implementación y desarrollo de formación dirigida a las personas 

dependientes y a sus cuidadores es un deber y responsabilidad de todos los 

miembros de la sociedad, especialmente de los profesionales sanitarios y 

sociales. 

Este programa, no es más, que el intento de servir a este objetivo para brindar 

unas condiciones de vida más idóneas y justas a las personas dependientes, 

respetando sus derechos. Al mismo tiempo que favorecemos prácticas de buen 

trato. 

Con estos presupuestos el programa diseñado puede ser puesto en marcha en 

cualquier momento, desde este mismo instante, teniendo en cuenta, siempre, las 

competencias de nuestra profesión de enfermeras, pero estando integrados en 

equipos multidisciplinares que permiten un mejor abordaje de las materias que 

se van a impartir en el Programa. 
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ANEXOS 

 

Caso Práctico 1 
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Caso Práctico 2 
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Caso Práctico 3 
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